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PRESiUSRCÍA 

B E L CONSEJO DE MiNiSTROS 

S. M. el Rey Don Alfonso XU1 
(Q. D. Q.), S. M . la Reina Doüa 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Principe de Asturias é Infantes 
Don Jaime, Dc-ia Beatriz y Dofta 
María Cristina, continúan sin nove
dad en sv Importante salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Oaalt del día 22 ds Agosto do 1912) 

GOBIERNO C1Y1L DE LJ PROVINCIA 

Los Alcaldes de esta provincia, 
por todos los medios que tienen á 
su alcance, se servirán inquirir si 
dentro de sus términos municipales 
lia desaparecido algún niño de 2 á 5 
años, desde hace unos ocho á diez 
días próximamente, dando cuenta de 
sus gestiones, en caso afirmativo, al 
Sr. Juez de primera instancia de esta 
capital, cuya autoridad judicial es la 
que interesa dicho servicio, por ha
berlo acordado asi en causa que ins
truye por supuesta muerte de un 
niño. 

León 21 de Agosto de 1912. 
El Gobernador, 

/osé Corral y Larre. 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACIÓN 

DON ALFONSO XIII, por la gra
cia de Dios y la Constitucián, Rey 
de España. 

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed: que las 

Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente: 

I 
Disposición general 

Artículo 1.0 Es patrono para to
dos los efectos de esta ley. la de 
Consejos de ConciliacWn y Arbi
traje industrial y la de Huelgas y 
Coligaciones, la persona natural ó 
jurídica que sea propietaria ó contra
tista de la obra, explotación ó in
dustria ó donde se preste el trabajo. 

Es obrero la persona natural ó ju-
rídicn que presta habitualniente un 
trabajo manual por cuenta ajena. 

Están también comprendidos en 
este concepto de obreros, los apren
dices, los dependiente» de comercio 
y cualquiera otros que presten tra
jo manual ó servicios asimilados por 
las leyes al trabajo manual. 

Se exceptúan todas aquellas per
sonas cuyos servicios sean de índole 
puramente doméstica. 

II 
Organización de los Tribunales 

industritites 
Art. 2.° El Gobierno podrá de

cretar el establecimiento de un Tri
bunal industrial en la cabeza de un 
partido judicial con jurisdicción so
bre todo el territorio del partido, 
siempre que lo estime oportuno, por 
su propia iniciativa ó á petición de 
obreros y patronos del territorio. 

El Gobierno oirá previamente en 
todo caso el parecer de las Juntas 
locales y provinciales de Reformas 
Sociales, Cámaras Agrícolas, Indus
triales y de Comercio correspon
dientes, y podrá oir también el de 
cualesquiera otras entidades ¡í quie
nes afecte la creación del Tribunal 
mdustriiil. 

Art. -5 0 El Tribunal se com ion-
drá del Juez de primera instancia, 
Presidente, y de dos jurados y un 
suplente, patronos, y dos jurados y 
un suplente, obreros, designados 
conforme al art. 27 de esta Ley. 

Art. 4." En Madrid y Barcelona 
se creará un Juez especial, que des
empeñará las funciones que le asig
na esta Ley, incluso las del art. 52, 

con el personal auxiliar y subalterno 
correspondiente. 

Art. 5.° El cargo de jurado, una 
vez admitido, es ob.ig iiorio. 

Se enienderá admitido por todo 
aquel que á los ocho días de haber 
SÍJO proclamado jurado, no lo re
nuncie. 

Los jurados percibirán, en concep
to de dietas, por sesión, 5 pesetas 
en las poblaciones de menos de 
50.000 almas, y 6 en las de 50.000 ó 
más. 

Art. 6.° Las funciones auxiliares 
del Tribunal serán desempeñadas 
por un Secretario judicial, designado 
por la Sala de gobierno de la Au
diencia Territorial respectiva, el cual 
percibirá, como indemnización, por 
sesión, el duplo de las dietas de un 
jurado. 

Las dietas abonables á jurados y 
personal auxiliar no excederán de 
las correspondientes á tres sesiones, 
cualquiera que sea el número de las 
que se celebren. 

Serán subalternos del Tribunal in
dustriarlos mismos del Juzgado de 
primera instancia ó los que en su ca
so se nombren para el juzgado espe
cial q-.te se. cree. Por las citaciones 
y demjs diligencias que deban prac
ticar,se les aoonarán eñ concepto de 
dietas, de 5 á 15 pesetas por cada 
pleito, según las circunstancias de 
éste, á juicio del Juez. 

III 
De la competencia del Tribunal 

industrial 
Art. 7.° Salvo el caso de com

promiso en amigables componedo
res, el Tribunal industrial conocerá: 

Primero. De las reclamaciones 
'Civiles que surjan er.tre patronos y 
obreros, ó entre obreros del mismu 
patrono, sobre incumplimiento ó res
cisión de los contratos, de arrenda
miento de servicios, de los contra
tos de trabajo ó de los de apren
dizaje. 

Segundo. De los pleitos que sur
jan en la aplicación de la ley de Acci
dentes del Trabajo, sometidos Iwsta 
ahora provisionalmente á la jurisdic

ción de los jueces de primera ins
tancia. 

El contrato se supone siempre 
existente entre todo aquel que da 
trabajo y el que lo presta; á falta de 
estipulación escrita ó Verbal,se aten
drá el Tribunal á los usos y costum
bres de cada localidad en la res
pectiva clase de trabajo. 

Art. 8." Cuando se suscite juicio 
ordinario en virtud de reserva de de
rechos, en é! entenderá el Tribunal 
industrial, si el asunto es de su com
petencia, con arreglo al artículo an
terior, ó el Juez de primera instan
cia en el caso del art. 52. 

IV 
Sistema tlcctoral de los ¡tirados 

Art. 9." El Real decreto que or
dene in creación de un Tribunal in
dustrial, se comunienrá oficialmente 
al Presidente de la junta local Refor
mas Sociales de la cabeza del par
tido en donde el Tribunal haya de 
constituirse. 

El Presidente lo hará público en 
la forma acostumbrada, concediendo 
además el plazo de un mes para que 
acudiiti á inscribirse en las listas elec
torales, personalmente á por escri
to, todos aquellos que n-ng¡iri dere-
cho íi ser incluidos en chas con arre
glo al artículo siguiente. 
• En la convocatoria ó llamamiento 
por el Presidente de la Junta local 
de Reformas Sociales, se insertará 
literalmente el art. 7." de esta mis
ma Ley, relativo á los asuntos de 
que conocen los Tribunales indus
triales. . 

La Junta local de Reformas Socia
les de la cabeza de pnrtiJo, formará 
separadamente la lista de elección 
de patronos y obreros á" todo el te
rritorio, con los que voluntariamente 
se hubiesen inscrito; admitirá é in
formará las reclamaciones sobre in
clusión y exclusión, remitiéndolas ai 
Juzgado de primera instancia para 
su resolusión definitiva. 

Los Ayuntamientos sustituirán á 
las Juntas locales dond-í éstas no 
existan. 

En caso de que no pudiera esta
blecerse un Tribunal industrial por 
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falta de inscripción en las listas elec
torales, se liará el llamamiento du
rante cinco años consecutivos, á no 
ser que antes tuviere lugar la icrea-
ción de aquél. 

Art. 10. Tienen derecho & ser 
electores, en concepto de patronos, 
las personas naturales, sea cual fue
re su sexo 6 edad, ó jurídicas, nacio
nales ó extranjeras, que ejerzan una 
Industria, comercio, oficio ó fabrica
ción, ó que sean propietarias ó con
tratistas de obras, según la defini
ción del art. 1." de esta Ley, y que 
además paguen contribución por 
cualquiera de los conceptos expre
sados. 

Tienen derecho á ser electores, 
en concepto de obreros, todas aque
llas personas comprendidas en la 
definición del art. I.0, que reciban 
trabajo de quienes sean ó puedan 
ser electores patronos, con arreglo 
á los párrafos anteriores. 

En caso de incapacidad civil, por 
razón de edad de las personas a quie
nes se refieren los párrafos anterio
res, podrán ser incluidas en las listas 
las que legalmente las representen. 

Art. U . Están incapacitados pa
ra ser electores: 

Primero. Los impedidos física ó 
¡nteleciualmente. 

Segundo. Los quebrados no re
habilitados y los concursados, mien
tras no sean declarados inculpables. 

Tercero. Los que estén sujetos 
á interdicción civil. 

Cuarto. Los condenados á pe
nas aflictivas ó correccionales, mien
tras no extingan la condena. 

Art. 12. Para ejercer el cargo de 
jurado no se requiere ser patrono ni 
obrero; será preciso ser español, 
mayor de edad y haber sido elegido 
Válidamente. 

Art. 13. No podrán ejercer el 
cargo de jurado: 

Primero. Los impedidos física ó 
intelectualmente. 

Segundo. Los quebrados no re
habilitados y los concursados, mien
tras no sean declarados inculpables. 

Tercero. Los que estuviesen su
jetos á interdicción civil ó Inhabilita
ción para el ejercicio de cargos pú
blicos. 

Cuarto. Los que hayan sido 
eieílidos bajo mandato imperativo. 

Árt. 14. El cuerpo de Jurados 
del territorio í-e compondrá de 20 ju
rados elegidos por los patronos y 20 
elegidos por ios obreros, siempre 
que el número de patronos inscritos 
en ei Censo no pase de 25, y el de 
obreros de 2.000. 

Por cada '200 electores obreros y 
dos electores patronos que pnsen de 
los números citados, podrá elegirse 
un jurado patrono y un jurado obre
ro más, hasta llegar á un máximum 
de 55 jurados patronos y 55 jurados 
obreros. 

Art. 15. Una vez completos am
bos Censos electorales, por haber 
transcurrido el plazo de un mes. que 
se fija en el art. 9.u, <>l Presidente 
de la Junta Incal de Reformas So
ciales convocará separadamente á 
junta magna á todos los electores 
patronos y á todos los electores 
obreros Inscritos, los cuales podrán 
concurrir por si ó delegar en otros 
electores. En estas reuniones, que 
se celebrarán bajo su presidencia, 
el Presidente de la Junta local pro
pondrá á los asistentes que determi
nen de común acuerdo la forma en 
que deberá;; elegir el número de ju

rados á que, según el artículo ante- , 
rior, tengan derecho, bien agrupán- ' 
dose. en secciones de industrias ú . 
oficios afines ó de fábricas ó estable- , 
cimientos industriales distintos, bien 1 
formando Colegios electorales por ¡ 
barrios ó pueblos, ó adoptando cual- j 
quiera otra forma que unánimemen
te se estime preferible. Les invitará 
asimismo á que determinen también 
por unanimidad, si el voto ha de ser 
uninomlnal ó plurinominal, si han de 
tener todos los electores un solo Vo
t o ^ todo cuanto al procedimiento de 
emisión del sufragio, celebración del 
escrutinio y garantías para la com
probación de la Verdad de ambas 
operaciones electorales se refiera. 

La junta de electores obreros podrá 
usar de las facultades que le con 
fiere el párrafo anterior con toda In
dependencia del resultado de lajunta 
de electores de patronos y Viceversa. 

Si hubiera acuerdo, el Presidente 
redactará el Reglamento electoral, 
que, una Vez aprobado por la Junta 
de electores en la misma ó en nueva 
convocatoria, regirá en lo sucesivo, 
y sólo podrá ser alterado en otra 
Junta magna de electores convocada 
al efecto. 

Si en la Junta de electores obre
ros ó en la de electores patronos no 
hubiese acuerdo unánime, se estará 
á lo dispuesto en el artículo siguiente 

Art. 16. La Junta local de Refor
mas Sociales resolverá en atención 
al número de electores inscritos y á 
su distribución, el número de Cole
gios electorales que deban estable
cerse en el territorio del partido ju
dicial, separando los comerciantes 
de los industriales, y entre éstos, los 
de la grande de los de la peqaefla 
industria, encomendando á sus Vo
cales la presidencia de las respecti
vas Mesas; y si el número de éstas 
fuese superior al de aquéllos, dele
gando para presidir las restantes en 
las personas que juzgue más idó
neas. 

Formarán la Mesa, además del 
Presidente, los dos de más edad y 
los dos más jóvenes de los inscritos 
en el Censo del Colegio electoral, 
en concepto de Interventores. 

En la elección de jurados del Tri
bunal industrial, cada elector podrá 
votar 15 de aquélios, cuando deban 
elegirse ÜO; si hubiese que- elegir 
más de 20, y lusla 25, el elector p~o-
drá votar seis menos del número de 
los que hayan de elegirse; si se eli
giesen más de 25, hasta 50, siete 
menos, y ocho menos, si se eligie
sen más de 5U, hasta 55. 

Esto, no obstante, si sé presenta
se por determinado número de elec
tores una candidatura, y se soli
citare que para su votación se aplí
case el sistema de elección propor
cional, la elección se efectuará.con 
arreglo á este sistema, pudiendo vo
tarse las diversas candidaturas que 
se formulen. Cada candidatura podrá 
comprniider los nombres que deseen 
los proponentes, desde uno hasta el 
total de los jurados que hayan de 
elegirse. El sistema electoral será el 
basado en una cifra de repartición, 
con sujeción á las disposiciones re
glamentarias que al efecto SP dicten. 
Enestas disposlcionessedeterminará 
también la antelación con que deban 
presentarse las candidaturas para 
promover la aplicación del sistema 
de elección proporcional y las que 
se f ormu len por los electores para to
mar parte en la elección, asi como 

el número de firmas que hayan de ! 
acompañar á las propuestas. , 

El Juez de primera instancia resol- j 
vera las protestas, y de su resolución 
podrá apelarse ante la Sala de Go
bierno de la Audiencia Territorial, y 
asistido de dos Interventores patro
nos y dos obreros, sacados á la suer
te entre los Interventores de la Me
sa, realizará el escrutinio general 
del territorio y proclamará jurados á 
aquellos que hayan obtenido mayor 
número de votos. 

Art. 17. Laselecclonesdel Cuer
po de jurados industriales serán ble-
nales. 

V 
Procedimiento contencioso 

Art. 18. En toda contienda judi
cial sobre las materias objeto de la 
presente Ley, en defecto de sumi
sión expresa ó tácita, será Tribunal 
competente el del lugar de la pres
tación de los servicios. 

Si los servicios se realizan en dis
tintas jurisdicciones, será Tribunal 
competente el de cualquiera de ellas 
en que tenga su domicilio el obrero, 
ó el del lugar del contrato, si, ha-
hallándose en él el demandado, pu
diera ser citado, á elección del de
mandante. 

Cuando el pleito surja entre obre
ros del mismo patrono, en el caso 
del artículo anterior, prevalecerá el 
fuero de los obreros demandados. 

La competencia determinada en 
los párrafos anteriores regirá cuales
quiera que sean las estipulaciones 
ae los contratos de seguro que los 
patronos celebren en la aplicación 
de la ley de Accidentes del Trabajo. 

Las cuestiones de competencia 
se sustanciarán y decidirán por el 
Juez de primera instancia con suje
ción á la ley de Enjuiciamiento civil. 

Art. 19. La justicia se adminis
trará gratuitamente en esta clase de 
juicios, y en su consecuencia,disfru
tarán las partes de los beneficios 
comprendidos en los números 1.°, 
o.0 y 5.° del art. 14 de la ley de En
juiciamiento civil. 

Los obreros también podrán hacer 
uso del mencionado en el número 2.° 
del mismo art. 14. 

Igualmente los patronos que ob
tengan la declaración de pobreza le
gal en la forma expresada en el ar
tículo 24 de la ley de Justicia muni
cipal, de 5 de Agosto de 1907, ivero 
conociendo el Juez de primera ins
tancia en vez del Tribunal municipal. 

Art. 20. Además de las personas 
desigadas en el art. 2.° dé la Ley de 
Enjuiciamiento civil, podrán compa
recer como litigantes en causa pro
pia ante los Tribunales industriales, 
los obreros mayores de 18 años. 

Art. 21. Los litigantes podrán 
comparecer ante estos Tribunales y 
defenderse personalmente, ó por me
dio de un representante que esté en 
el pleno ejercicio de sus derechos 
civiles, con poder bastante ó desig
nado por comparecencia ante el Se
cretario. 

Art. 22. No será necesaria la in
tervención de Abogado ni Procura
dor, pero podrá utilizarlos cualquie
ra de los litigantes, siendo entonces 
de su cuenta exclusiva el pago de 
los honorarios ó derechos respecti
vos, con las excepciones fijadas en 
los artículos 19, párrafos 2.° y 5.°, 
y 58, párrafo 2." de esta Ley. 

En el Tribunal Supremo deberán 
las partes ser defendidas por un Le
trado. 

Art. 23. Los términos judiciales 
que menciona esta Ley y la supleto
ria de Enjuiciamiento civil, son to
dos perentorios é improrrogables y 
se concederán siempre por el máxi
mum, y sólo podrán suspenderse y 
abrirse de nuevo en los casos taxa
tivamente marcados en las leyes. 

Estos juicios se considerarán ur
gentes para todos los efectos pro
cesales. 

Art. 24. La demanda se formula
rá por escrito ó por medio de com
parecencia ante el Secretarlo, y con
tendrá los requisitos siguientes: 

1. ° La designación del Tribunal 
industrial ante quien se presente ó 
Verifique la comparecencia. 

2. ° La designación de los demás 
interesados ó partes. 

3. ° La enumeración clara y con
creta de los hechos sobre que verse 
la pretensión. 

4. ° Los fundamentos en que se 
apoye. 

5. ° La súplica de que sea conde
nado el demandado ó demandados á 
la entrega de la cantidad, que fijará, 
ó á la ejecución ú omisión de un he
cho determinado. 

6. ° La fecha de su presentación, 
ó en la que tenga lugar la compare
cencia, y la firma. 

SI en la demanda se reclamasen 
daños y perjuicios ó cualquier hecho 
ti omisión que pueda resolverse en 
la condena de los misinos, se fijará 
la cantidad líquida á que en su caso 
deban ser condenados los deman
dados. 

Designará igualmente el domici
lio del demandado ó demandados, 
salvo cuando no constare ni pudiera 
averiguarse en la oficina municipal 
respectiva ó en otra dependencia 
particular en que aquél tuviera en
cargados ó representantes. Si el de
mandante litigare por sí mismo, de
signará también domicilio en la ca
pital donde se constituya el Tribunal 
industrial, en el que se practicarán 
todas las diligencias que hayan de 
entenderse con aquél. 

Art. 25. Cuando el Juez de pri
mera instancia estime que el Tribu
nal industrial es incompetente por 
razón de la materia, dictará auto á 
continuación de la demanda, decla
rándolo asi, y previniendo al deman
dante que haga uso de su derecho 
ante quien y como corresponda. 

Igualmente advertirá á la parte los 
defectos ú omisiones en que ésta 
haya incurrido al redactar la deman
da, á fin de que los subsané inmedia
tamente. 

Contra la resolución mencionada 
en el párrafo 1.°, podrá ejercitarse e! 
recurso de reposición, y si se dene
gare, el de casación. 

Art. 26. Si la demanda fuere ad
misible, el Juez señalará, dentro de 
los ocho dias siguientes, el día y ho
ra en que haya de tener lugar el acto 
de conciliación ó antejuicio, citándo
se á las partes y haciéndose entrega 
á la demandada de la copla de aqué
lla. Deberá señalarse un término ma
yor en los casos de ausencia del de
mandado, ó de tener éste su domici
lio fuera del partido judicial, con su
jeción á la ley de Enjuiciamiento ci
vil. 

(Se concluirá}^ 
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Número 
de! 

-cxpedii lile 

4.055 
4.075 
4.050 
4.05T 
4.06'J 
4 056 
4.055 
4.051 
4.060 
4.065 
4.071 
4.072 

i 

Nombres de !¡is minu» MincruI 

jArtosana Cobre . 
iFernanda Idem... 
La Agustina Hulla... 
•San Saturnino Idem... 
Marino Idem... 

ITeja Idem... 
'isidro Idem.. 
Leonardo 2.a Idem... 
Flor Idem. 

¡Quirmita Idem.. 
:Demasía á Carmonda.. Idem.. 
Arequipa lO.-o . . 

tiupcríiciQ 
com-cilída 

4 
16 
5 

55 
15 
02 
54 
41 
20 
12 
1,5597,77 

500 

A vuntamiento 

Los Barrios de Luna. 
Vegamián 
Carrocera 
Carucedo 
Cistierna 
Crémenes 
Folgoso de la Ribera. 
Igtieña 
Matallana 
Idem 

ConceBÍonario Vecindad KHpreflODtiiDte 
on Leúu 

D. Pedro Gómiz León ¡No tiene. 
Fernando de F. Martín París iD. Estanislao Gutiérrez 
Agustín Diez OterodelasDueñas'No tiene. 

> José Vázquez 
» Mariano AlVarez . 
> Pedro Gimez 
> Isidro Parada 
> Senén Arias 
» Celestino Viñuela 

Idem.. 
Idem Sres. Aguilar y González 
Las Omañas D. H. Lorenzo Lswis. 

Cacábalos. 
Olleros 
León 
Bina ven te 
Pombrlego 
Orzonagi 
Idem 
La Valcueva 

ILa Rúa (Orense). 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
D. Angel Alvarez. 
» Estanislao Gatiérrez 

No tiene. 
Idem. 
Idem. 
Idím. 

León 21 de Agosto de 1912.=EI Ingeniero Jefe, J. Revilla. 

SERVICIO D£ HIGIENE PECUARIA 
PROVINCIA DI? LIÍON MBS D E J U L I O D E 1912 

ESTADO demostratiro de las enfermedades infeclo-contagiosas que han atacado d los animales domésticos en esta provincia, durante 
el mes de ¡a fecha 

K N T K U U B Ü A D P A Ü T I U O 

I 
Perineumonía 'Murías. 
Idem. . Idem 
Glosopeda Sahagún... 
Carbunco bacleridiano ILa Bañeza. 
Idem ¡Valencia . 
Idem Idem 
Carbunco sintomático León 
Idem ¡Murías.. . 
Peste La Bañeza 
Mal Rojo ¡La Vecilla. 

Soto y Amío. 
Villayuste . 
Sahagún 
Palacios 
Pajares. • • . 
Idem 
León 
Canales 
Palacios 
Boñar 

A !N 1 M A L i K 8 

Especie 

Bovina.. 
Idem — 
¡Ovina... 
¡Bovina.. 
Idem. . . 
¡Equina.. 
Bovina.. 
Idem.... 
¡Idém.... 
Porcina . 

Knfermos ) [nvnsionits 
del | cu el ntes de 

mes unteriori la feclm 

95 

Totales. 95 25 

Curados 

90 

90 

.\ÍUQ tOS 

safiri/iciidos 

26 

Quedan en
fermos 

León 13 de Agosto de 1912.=EI Inspector provincial de Higiene Pecuaria, F. Núftez. 

C O M A N D A i > s C I A . I D E L A G X J A - R D I A C I V I L D E L E Ó N 

A i v u r s o i o 
El día 2 del próximo mes de Septiembre, á las once de la mañana, tendrá lugar en la casa-cuartel que ocupa la Guardia civil de esta capital, la Venta 

pública subasta de las armas que á continuación se reseñan, recogidas á los infractores de la ley de Caza que se expresan, con arreglo á lo que determi
na el art. 52 del Reglamento de la misma; advirtiendo que para tomar parte en dicha subasta se precisa que los licitadores se hallen provistos de la corres
pondiente licencia de uso de armas, según previene el párrafo A . ' de la Real orden de 28 de Septiembre de 1907. 

Í.O.MUHfc'S 

Valentín Martínez García 
Bernardo Alfageme Martínez.. . 
Simón Alonso de Abajo 
Felipe Martínez Rodríguez... 
Benigno Ramos • • • 
Vicente Rodríguez Alvarez—. 
Rogelio de la Fuente Fernández 
Se Ignora 
Julián Cabo 
Acacio García 
Marcelino Piñón 
Se ignora. 
Se ignora 
Se ignora 
Eduardo Bartolomé 
Gerardo Ordás 
Cesáreo Rojo González .|EI Burgo 
Se ignora 
Se ignora. 
Se ignora 
Juan Cuervo 

Vecindad 

Campazas 
Idem 
Carneros 
Lugán 
Castrotlerra 
Pozuelo 
La Bañeza 
Campohermoso. 
Valderas 
Idem 
Codornillos..... 
San Martín 
Idem 
Gordaliza 
Las Grañeras . . . 
Santovenia 

San Feliz de Torio. 

E 1! S K S A D V. L A S A R M A S 

Escopeta de un cañón Lefancheaux, recogida por la fuerza de Valderas. 
Idem de uno Ídem, pistón, idem por la fuerza de idem. 
Idem de dos idem, fuego central, idem por idem de Astorga. 
Idem de dos idem, idem idem, ídem por idem de Boñar. 
Idem de uno idem Remingtón, Idem por Idem de Valverde. 
Idém de uno ídem, pistón, idem por idem de Alija; 
ídem de uno idem, pistón, idem por ídem de La Bañeza. 
Idem de uno idem, pistón, idem por idem de La Vecilla. 
Idem de uno idem Lefancheaux. idem por un Guarda jurado. • 
Idem de uno idem idem, idem por uno idem Idem. 
Idem de uno ídem Idem, idem por uno idem idem. 
Idem de uno idem pistón, idem por uno idem idem. 
Idem de uno idem pistón, idem por uno idem idem. 
Idem de uno idem Lefancheau?:, idem por uno idem idem. 
Idem de uno idem pistón, idem por uno idem idem. 
Idem de uno idem F. C , idem por uno idem idem. 
Idem de uno idem Lefancheaux, idem por uno idem idem. 
Idem de uno idem idem, idem por uno idem idem. 
Idem de uno idem pistón, idem por uno idem idem. 
Idem de uno idem idem, idem por uno idem idem. 
Idem de uno idem idem, idem por uno idem idem. 

León 21 de Agosto de 1912.=E1 Teniente Coronel primer Jefe, Miguel Arlegui. 



# 1 ' 
Suser ipe lón p a r » l a bandera 

del acorazado •ESPAti'A» 

Ptts . Cts . 

Pt». Cts. 

Suma anterior.. 2.552 90 
Ayuntamiento de Zotes 

del Páramo 
D." Rosllda Gorgojo Co

linas 10 céntimos, Antonia 
Parrado Casasola 10, Fran
cisca Parrado Pozo 10, 
Martina Manceñido 10, Ma
rta Parrado Fernández 10, 
Regina Cazón Martínez 10, 
Elisa Cazón Martínez 10, 
Eufemia Crespo UgidoslO, 
Bernarda Colinas 5, Rosa 
Gago Chamorro 10, Eduar-
da Bardún 10, Felipa del 
Pozo Castro 5, Jerónltna 
Salagre 10, Rosalía Fer
nández 10, María Chamo
rro Grande 10, María Jose
fa Trapote 10, Teresa del 
Pozo 5, Josefa Santos Tra
pote 5, Jacoba Trapote 5, 
Pascuala Cazón 5, Simona 
Suti! 10, Micaela Castro 5, 
Sandalia del Pozó 5, Fabla-
na Alonso 5, Manuela 
Grande 5, Flora Fernán
dez 5, Francisca Castro 5, 
Francisca Fernández 5, Je-
róníina Grande 5, Antonia. 
Trapote 10, María Sastre 
10, Margarita Castro 10, 
Narcisa Gorgojo 10, Bal-
domera Barrera 10, Fran
cisca García 10, Elvira Co
linas 10, Angela Medina 
10, Obdulia Martínez 5, 
Aurelia Vivas Vivas 10, Ma
ría Colinas 10, Higima 
Crespo 10, Ramona Pérez .; 
10, Josefa Flórez 5, Fran
cisca Alija 20, Valeriana 
Ugidos 10, Victoria Gon
zález 5, Enriqueta Carba-
jo 5. Petra Hilario 5, Tere
sa Fernández 15, Josefa 
Fernández 10, Petra Loza
no 5, María Colinas 5, Gre-
goria González 5, EduVi-
üis del Canto 5, Inés Ca
sas Parrado 10, Fernanda 
Casasoia 5, Juana Santa 
Marfa 10, Aurelia Fernán
dez 10, Manuela Casado 
10, Catulina San Martín 10, 
Felisa Palacios 10. Gabrie
la Barragán 5, Florentina 
Colinas S, Perpetua Carro
ño 10, Manuela Santa Ma
ría 10, Joaquina Fernán
dez 10, Ma:Ia Baile S.Flo
rencia Grande 5, Emilia 
Mayo 10, Josefa Gaona 

-10, Sebastiana de Paz 10, 
Magdalena del Canto 10, 
Polonia Mnnceñidó 5, Lo
renza González 5, Baltasa-
ra Cazón 10, Vicenta Ba
rragán 10, Isabel Fernán
dez 5, Cristina Crespo 10, 
Teresa Hurtado 10. Josefa 
Barrrgán 10, Micpela Cas
tro 10, Bárbnra Ramos 5, 
Antonia Malilla 5, Gabriela 
Matilln 10, Gabriela Gon
zález 5, Raimunda Parrado 
5, Rosa Astorga Ramos 10, 
María Merino 10, Tomasa 
Matilla 25. Escolástica Val-
dueza 5. Gabriela Cristia
no 10-, Gregoria González 
25, Rosenda González 5, 
Catalina Castro 5, Rufina 
Colinas 5, Angela Castro 

¡ 5, Concepción Chamorro 
• 5, Secundma Chamorro 5, 

Nicolasa Fernández 5, Ru
fina Ramón 5, Brígida Gon
zález 5, Agustina Chamo
rro 10, Josefa Castro 10, 
María Castro 10, Manuela 
Martínez 5, Micaela Ba
rragán 5, Agustina Parrado 
5, Tomasa Trapote 5, To
masa Castro 10, Basílísa 
González 10, Josefa Cha
morro 10, Eduvigis Alva-
rez 10, Inés Castro 10, 
Francisca Castro 5, Ma
nuela Castro 5, Eduvigis 
Sánchez 5, Mariana Rivera 
5, Micaela Aguado 5, An
gela Manceñido S, Nicola
sa González 10, Apolina-
ria Garc í a 5, Fernanda 
González 5, Venancia Cris
tiano 5, María Matilla 10, 
Serafina Domínguez 10, 
Aurelia Alvarez 10 . . . 
Pueblo de Valporquero 

de Vegaccrvera 
D.n Inés Diez González 

10 céntimos, Isidora Gon
zález Diez 10, Ludivina 
González Diez 10, Espe
ranza González Diez 10, 
Visitación González Diez 
10, Felipa Canseco Gon
zález 5, Manuela Fernán
dez Canseco 5, Obdulia 
Fernández Canseco 5, Te
resa Fernández Canseco 
5, Petra González Diez 5, 
Francisca González y Gon
zález 10, Antonia Gonzá
lez y González 5, Adela 
González y González 5, 
Avelina González y Gon
zález 5, Margarita Gonzá
lez Diez 5, Francisca Gon
zález Diez 5, María Gon
zález y González 5. Jesusa 
González y González 50, 
Purificación González y 
G o n z á l e z 50, Asunción 
Láiz González 10, Socorro 
Diez Láiz 10, Angeles Diez 
Láiz 5, María González 
Canseco 5, Inés González 
y González 5. Guadalupe 
González y González 5, 
María González Láiz 25. 
Rosalía Fernández y Fer
nández 10, Teresa Gonzá
lez Suárez 10. Josefa Alon
so González 5, Antonia 
Fernández Canseco 20, 
María .Gonzálc-z Fernán
dez 20, Inés González y 
González 10, María Gon
zález y González 5, Valen
tina Láiz G o n z á l e z 5, 
Agustina González Suárez 
15, Ascensión González y 
González 10; Emilia Gon
zález y .González 10, Ma
ría Diez y Diez 5, Manue
la Blanco González ñ. Ma
nuela González Diez 5, 
Baltasara Huerta González 
5, Tomasa Alvarez Fernán
dez 5. Isabel Bhnco Gon
zález 5, iMaria González y 
González 10, Carlota Gon
zález Diez 10, Sinforosa 
Diez Ordóñez 5. Leonor 
Ordóñez Diez 5. Tomasa 
Láiz Gon'/ález 10. Isidora 
Diez Fernández 15, María 
Gonzál"/. y González 5, 
Antonia González y Gon-

10 15 

Ptas. Cts. 

zález 5 Mercedes Gonzá
lez y González 5, María 
Fernández Diez 5,Jesusa 
G o n z á l e z Fernández 5, 
Manuela Diez Suárez 10, 
Teresa González y Gonzá
lez 5, Manuela González 
Suárez 10, Teresa Canse
co González 10, Vicenta 
Diez y Diez 15, Carmen 
Diez González 15, Marfa 
Canseco González 5, Ce
ledonia Diez Suárez 10, 
María González Diez 10, 
Antonia González Canse
co 10, María Diez y Diez 
5, Santa Diez y Diez 5, 
Isidora Diez y Diez 5, Je
susa Diez y Diez 5, Isido
ra Fernández Diez 5, Ma
nuela Fernández González 
5, Rosa González Fernán
dez 10, Manuela Láiz Diez 
10, Petra González Dfez 
10, Isabel Alvarez Fernán
dez 5, Adoración Láiz Al
varez 5, Marta Diez Suá
rez 5, Antonia Diez y Diez 
5, Aurora González Láiz 
5, Inés Alvarez Fernández 
25, Frollana de Ladio La-
madr¡z25,lsal>elFernández 
10, Vicenta Diez Fernán
dez 5, Trinidad Diez Fer
nández 5, Luisa Ordóñez 
Fernández 20, Inés Fernán
dez Suárez 10 

7 95 

Suma y sigue. 
(Se continuará.) 

2.571 00 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Santiago Millas 

Confeccionado el proyecto de pre
supuesto municipal para el ejercicio 
de 1915, queda expuesto al público 
en Secretaría, por quince dias, á los 
efectos legales. 

Santiago Millas 12 de Agosto de 
1912.=Ántoiín Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Alaria de Ordds 

Hallándose ultimados los presu
puestos municipales para 1915, se 
hallan desde esta fecha en la Secre-
taríamunicipal expuestos al público 
por término de quince dias para oir 
reclamaciones. 

Santa Maiía de Ordás á '.2 de 
Agosto de I9I2.=EI Alcalde, Juan 
M . García. 

Alcaldía constitucional de 
Arganza 

Se hallan de manifiesto en la Se
cretarla municipal por término de 
quince dias, las cuentas municipales 
de este Ayuntamiento correspon
dientes al año de 1911, al objeto de 
oir reclamaciones. 

Arganza 14 de Agosto de 1912.= 
El Alcalde, Manuel Santalla. 

Alcaldía constitucional de 
ISenuza 

Con esta fecha se. ha presentado 
ante esta Alcaldía el Vecino del pue
blo de Pombric-go. Eleuterio Rodrí
guez Lago, manifestando que el día 
8 del corriente mes se ausentó de su 
casa sin su permiso, su hijo Luciano 
Rodríguez y Rodríguez, sin qite ape-
sar de las averiguaciones practica

das, haya podido averiguar su actual 
paradero. Las señas personales son: 
Edad 21 años, estatura 1,680 me
tros, cara larga, nariz afilada, ojos 
castaños, barbilampiño; viste traje 
de pana, boina negra y calza alpar
gatas. 

Ruego á las autoridades y Guar
dia civil, procedan á su busca, captu
ra y detención, y caso de ser habido 
lo pongan á disposición de esta Al
caldía para hacer de él entrega á su 
padre reclamante. 

Benuza á 12 de Agosto de 1912.= 
El Alcalde, Andrés López. 

JUZGADOS 

Don José Alonso Pereira, Juez mu- • 
nicipal de esta ciudad accidental
mente. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Tomás García Peláez, de dos
cientas cincuenta pesetas y costas á 
que fué condenado en juicio verbal 
D. Ciríaco Ramírez, se vende como 
propia de éste, en pública subasta, 
la finca siguiente: 

La mitad de una casa, en La Ba-
ñeza, en la plaza de Romero Roble
do, antes de los Bueyes; compuesta 
de planta baja, principal y desván, 
cubierta de teja, proindiviso con 
D." Antonia Ramírez y D.il Toribia 
Lera, que llevan la otra mitad; mide 
toda doscientos metros superficia
les, próximamente, y linda por la de
recha entrando ó Saliente, con casa 
de Jerónimo González, hoy Manuel 
González Seco; izquierda ó Ponien
te, otra de Antonio Fernández; es
palda ó Norte, con plaza de los Cer- -. 
dos ó de la Piedad, y por el frente 
ó Mediodía, con dicha plaza de Ro
mero Robledo; tasada dicha mitad 
en mil quinientas pesetas. 

El remate se celebrará simulta- -
neamente en los Juzgados munici
pales de La Bañeza y esta pobla
ción, á las once horas de! día Vein
tinueve del corriente mes de Agos
to, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación y sin que los licitadores 
consignen previamente el diez por 
ciento de su importe; reservándose 
este Juzgado la nprobsción de! re
mate en el licitador de mayores ven
tajas. 

No constan títulos, que podrá su
plirlos el comprador en el término 
de un mes por cuenta del ejecutado, 
proveyéndole solamente de certifi
cación del remate y pago del precio. 

Dado en la ciudad de León á die
cinueve de Agosto de mil novecien
tos doce.= |osé Alonso Pereira.= 
Ante mí, Enrique Zotes. 

ANUNCIO PARTICULAR 

En la noche del 20 fueron robadas 
cuatro caballerías de los pastos de 
Pendilla, Ayuntamiento de Rodiez-
mc, de la propiedad de Joaquín de la 
Vega y otros vecinos. Las caballerías 
son: una yegua, pelo tordo, alzada 
1,45 metros, calzada baja de los 
pies, lleva el hierro de <EI Fénix 
Agrícola,> con letra B y núm. 15, 
edad cerrada; otra, pelo negro, al
zada 1,42 metros, hierro, letra y 
número como la anterior; un caba
llo negro, de seis cuartas, cerrado, 
y otro pelo castaño, alzada seis 
cuartas y tres dedos, hierro C en el 
anca dt recita. =Joaquin de la Vega. 

Imp. de la Diputación provincial 


